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OF. No. 0108-CC-PPF-2012

^.^dJe^s/eA©

Señores

Jueces de la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de
Pichincha

Quito.-

De mi consideración:

Por disposición del Doctor Patricio Pazmiño Freiré, Juez Sustanciador, en la
causa 1973-11-EP interpuesta por el doctor Edgar Samaniego Rojas, en calidad
de Rector y Representante Legal de la Universidad Central del Ecuador, adjunto
se servirá encontrar copia de la providencia dictada el 08 de mayo del 2012, a las
09h30 y copia simple de la demanda presentada en la Acción Extraordinaria de
Protección, documentación que la remito para los fines legales pertinentes.

Le solicito señalar casilla constitucional para futuras notificaciones.

Atentamente

Ab. Paola Yánez Salas
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No. 17122-2010-1037

Recibido en Quitoel día de hoy jueves treinta y uno de mayo del dos mil doce, a las once
horas y treinta y dos minutos, sin anexos. Certifico.
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OF.No.0109-CC-PPF-2012

Señor

Procurador General del Estado

Quito.-

De mi consideración:

46ó^cJocXs^

30 MñV'i? 15:50 P.G.E

Por disposición del Doctor Patricio Pazmiño Freiré, Juez Sustanciador, en la
causa 1973-11-EP interpuesta por el doctor Edgar Samaniego Rojas, en calidad
de Rector y Representante Legal de la Universidad Central del Ecuador, adjunto
se servirá encontrar copia de la providencia dictada el 08 de mayo del 2012, a las
09h30 y copia simple de la demanda presentada en la Acción Extraordinaria de
Protección, documentación que la remito para los fines legales pertinentes.

Le solicito señalar casilla constitucional para futuras notificaciones.

Atentamente,

Ab. Paolá Yánez Salas
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